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Instrucciones para el PAGO DE TASAS (Modelo 030) 

 

https://gestiona7.madrid.org/rtas_webapp_pagotasas/#!/main 
 

 

 
 

 
Seleccionar: Pagar tasa o precio público. 
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Buscar: Grado en conservación y restauración de bienes culturales 

 

 
Seleccionar la primera opción que aparece. 
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NOTA 

 
- Quedan exonerados del pago de los precios las víctimas del terrorismo, sus cónyuges o parejas de 

hecho e hijos. 
 

- Quedan exonerados del pago de los precios, los miembros de familias numerosas de categoría 
especial y tendrán una bonificación del 50 por 100 las de categoría general de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa vigente. 

 
- Este pago no debe volver a realizarse en caso de haber ingresado el precio público establecido por 

“Prueba de acceso” para la prueba de madurez. 
 
 

Estas condiciones deberán acreditarse mediante la presentación del original y una fotocopia o fotocopia 
debidamente compulsada del Título de Fª Nª o Justificante de Víctima del Terrorismo, según corresponda 
en cada caso. 
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